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JUNTA INSPECTORA 

C O L E G I O G E N E R A L D E V I Z C A Y A , 

El anuncio de un Colegio y la publicación ó reforma de su reglamento 

son siempre objeto de reflexión y estudio para las familias y personas que 

se interesan en la educación de la juventud confiada á su paternal v ig i lan

cia. No todos los jóvenes pueden gozar de estas ventajas al lado de sus pa

dres, ni menos es posible que haya un establecimiento de segunda ense

ñanza en cada población. A l emigrar los jóvenes del sonó de sus familias 

para matricularse en un in s t i t u to , n i tienen siempre personas que vigi len 

su conducta y cuiden de su apl icación, ni suelen usar discretamente de 

una l ibertad para ellos las mas veces prematura. 

Por estos motivos, apesar de las diatrivas de escritores inexpertos ó 

apasionados, los Colegios subsisten y subs i s t i r án , coreo medio indispensa

ble de satisfacer una de las necesidades mas apremiantes de la civil ización 

de nuestra época. 

La l ima . D ipu tac ión general del Señorío de Vizcaya, que comprende co

mo la que mas la u t i l idad de satisfacer estas exigencias y secundar y aun 

d i r ig i r estos adelantos, a tendió á tan sagrados y preferentes objetos, edifi

cando un suntuoso Colegio que honrase á la vez á la ciencia y á quien le 

destinaba á tan alto fin. La vista del edificio es su mejor prospecto. Cons

t ruido desde sus cimientos bajo un plan meditado y bien entendido, r eúne 

cuantas condiciones científicas é higiénicas son necesarias para el logro de 

los elevados fines de su ins t i tuc ión . Su grandiosidad y magnificencia son 

tales, que la Diputac ión no vaciló en escogerle para Regia morada, mien-



tras la Señora de Vizcaya en el verano de m i l ocliocientos sesenta y cinco, 

honró con su presencia á la v i l l a invic ta . 

Hoy dia, unidas en una sola persona las Direcciones del In s t i t u to y Cole

gio, la Dipu tac ión lia logrado ver armonizadas dos instituciones que deben 

hermanarse para lograr el importante objeto de educar á la juven tud be

névola , pero e n é r g i c a m e n t e en la esfera de los deberes y de la ciencia. E l 

Doctor D. José Julio d é l a Fuente, Vice-Director que fué del Ins t i tu to de 

Huesca y Director del de Guadalajara fué trasladado en Mayo de 1865 con 

igual cargo al Ins t i tu to Vizcaíno: la l i m a . Dipu tac ión noticiosa de sus an

tecedentes honrosos, ca rác te r y a n t i g ü e d a d en el profesorado, no vaciló en 

confiarle la Dirección de su Colegio, siempre desempeñada por sujetos que 

ocuparon distinguidos puestos en la admin i s t r ac ión y en la enseñanza . 

Otro deber tenia la Dipu tac ión que cumplir y en él un escollo que evitar . 

Debia proporcionar en el santuario de la ciencia un asilo á la moral, para 

que sus alumnos fuesen virtuosos ó ilustrados; pero en un pais cuya labo

riosidad es proverbial y en una población que debe su prosperidad crecien

te á la honradez, la economía y el trabajo, el Colegio tenia que reunir 

igualmente condiciones económicas que le pusieran al alcance de las mo

destas fortunas, porque de otra suerte, muchas familias se ver ían en la 

imposibilidad de enviar sus hijos al Colegio. Mas la l ima . Dipu tac ión ge

neral ha resuelto fáci lmente este problema, porque al construir un edif i 

cio grandioso, elegante y sólido dotado de grandes comodidades y condi

ciones h ig iénicas y de un selecto personal con decorosís imos sueldos r e t r i 

buido, no se propuso entonces, n i puede proponerse ahora idea alguna de 

especulac ión n i de ganancia, sino por el contrario, el que sus ventajas las 

u t i l icen las personas y clases todas, en cuyo beneficio fué creado el Colegio. 

A l efecto, apesar del considerable aumento que los a r t ícu los todos de p r i 

mera necesidad han tomado en nuestro país , la pens ión no solamente no se 

aumenta, sino que por el contrario, de 3.600 reales que hasta aquí se lian 

pagado anualmente, se rebaja á 3.000, á contar desde el inmediato curso. 

No satisfecha la l i m a . D ipu tac ión de haber hecho bastante en favor de 

sus administrados con la indicada rebaja, y persuadida de que era ya l l e 

gado el momento de poder satisfacer el anhelo de los padres de familia, 

respecto del medio-pensionado; acep tó tan importante idea consignándola , 

en su consecuencia, en el nuevo reglamento que, aprobado ya por las Jun-



tas generales celebradas á la sombra de nuestro h i s tó r ico árbol , p r inc ip ia 

rá á regir desde el p róx imo curso. 

De esta suerte, los padres de familia, por la módica cantidad de 2.000 rea

les anuales, encon t r a rán en el medio-pensionado el elemento indispensable 

para que sus hijos no se vean expuestos en edad temprana á los graves 

peligros, así morales como intelectuales de que el Colegio debe ser eficaz 

preservativo: con la circunstancia de que no solo durante el curso e s t a r án 

sometidos los medio-pensionistas al r é g i m e n invariable del Colegio, sino 

t a m b i é n en la época de las vacaciones, pues á fin de que no olviden lo que 

aprendieron y antes bien logren fijar mas las ideas y sostener los háb i tos 

de estudio, se o rgan izarán repasos dirigidos por Regentes que á la ap t i tud 

científica r e ú n a n los t í t u l o s necesarios para dar esta clase de enseñanza . 

A l circular este prospecto, la Junta inspectora no e s t á en el caso de en

comiar el Colegio general de Yizcaya para atraer á él á los jóvenes , porque 

favorecido desde su fundación con una concurrencia numerosa de alumnos, 

no solo de la Pen ín su l a , sino t a m b i é n de nuestras preciadas Ant i l las y otros 

puntos de Amér ica , quiere mas bien escoger sus colegiales, que solici tar

los. Mas hoy que se han acordado reformas ú t i l e s para la i lus t rac ión de la 

j uven tud y los intereses de sus familias, desea naturalmente la Junta l l e 

guen á conocimiecto de las personas á quienes puedan interesar, á fin de 

que todos u t i l icen las mejoras que se introducen en obsequio del bien co

m ú n y de la p ropagac ión del saber y de las ciencias. Bilbao 8 de Agosto de 

1866.—^ Vice-Presidente, JOSÉ MARÍA DE JUSUE.—PEDRO LUIS DE CASTILLO, 

Vicario Eclesiástico.—SANTIAGO MABÍA DE INGUNZA.—LÁZARO MARÍA DE CA-

REAGA.—LUIS DE ECHEVARRÍA,—JOSÉ DE LANDECHO.—JUAN E . DE ORUE.— 

JUAN NICOLÁS DE TOLLARA.—MARTIN DE ZABALA. 

Imp. Juan Delmas.—Víctor 1. 
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